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MINISTERIO DE LA GUERRA, , n 
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consulta de ese supremo tribunal qiie din 
rigió á este ministerio en 12 de agosto de 1844; 
y per^Ma^irja, $, JVI. de la necesidad de Ojar las 
condiciones que deben exigirse para obtener los 
empleos y honores de ministro del supremo tri
bunal y de auditor de guerra, se ha dignado 
resolver lo siguiente: . . > 8 

i . * Para obtener el empleo 1 ( honores de 
auditor de guerra, ademas de los requisjtosque 
se exigen en la carrera judicial p a r a los magistra
dos de audiencia, conforme al real decreto de 
29 de diciembre de i83.8, sera condición indis* 
pensable haber contraído servicips jur íd jeo-mi-
litares importantes debidamente calificados. 

a .° No podrá ser nombrado ministro de la 
<;lase de g e n e ™ ^ del tribunal 
suprenio de; ^ u ^ r ^ y ^ ^ r i n ^ ^ n i obtener Jos 
honores, el que 119 reúna las cualidades prevé- , 
uidafr en los reglamentos de pUnta, 

emiüeutes eu la carrera jurídico-miliui- y las 

ob 5ldcflon r. ui íp r ; • • í Í; < i i -i '^i»iiíi •• ¿ -J tío ÁVUU'IÍ 

cjrcun^tanc^s : que prescribe para IQ$ ministros 
d^l fj^j[^i^|^upremo4 de, justicia, ê  fejfeíidp : rcaV 

^ i H f l W ? / ; ? q t ^ ^^«^«MMprepw de la guerra. 
9 . 4 . ^ R t Á los auditores ele guerra no se concede-, 
ra la propiedad ú honores de ministro -tobado 
d^JsMprerao tribuiial de ?guei;ra sin que t*wn 
prestado en e,í desempeño de las auditoria* 
^rvic¡QS iin>portaíite^ 4 juicio 1̂ 1 g o l i i e r ^ . ^ • 

bonores de ministro del tribuiial supremo de la 
g u e r r a ^ . ^ ¡ t p r i ^ j honores de. at|ditor f ^ j?en>¡-
tiran al tribunal para la calificación de Jos ser
vicios de los interesados, según lo prevenido eu 
las leyes, reglameptps.y decreto citado en Iqs. 
anteriores artículos. / 

miento,de ese supremo tribunal y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde 4 Y4 S. L muc)|Qf 
anos. Madrid 6 dejupip fje fi^^^^f^ 
secretario del tp^unal supremp | <̂e j u t e ^ f i 

l ^ f 1 ^ ! b1 iofrrtiiirj > 'tí sb btitirv ná C É D 
I - f i ua ( ÍMO «'ni i.i'm^cni u piiBteoq^b 1*> 

»bal '»1M1 
• * El inspector general de la guardia citfhV'con 

fecba 31 de mayo de 184.6, partícipa á «até mi
nisterio los servicios prestados por los tercios do 
aquel cuerpo en el espresado mes, CowsistiCÉfA» 
c|) babtr (iprebendido 307 delicurntes, /|8 -reos 
prófugos, 5i desertores, ia3a por faltas leves y 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la go* 
bernaeion de la península me comunica la real 
orden siguiente: . . 

¿¿fotmtM'j u%iaaA«naitt38> « i . , :.; ?fóci«i fe j»r i Jíl ̂ ^ t i w t f r o de* la g o b e r n é - . 
c ionde la península dice con esta fecha al gefe 
político de Valencia lo que sigue: u 

Pasados ai consejo real el espediente y autos 
de competencia suscitados entre V . S. y el juez 
de primera instancia de Sueca, con motivo de la 
demanda de ejecución entablada por los acree
dores censuali 
ha consultado 
de gracia y justicia, lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el geíe político de Va len 
cia y el juez de primera instancia de Sueca, de 
los cuale$ rresulta que pasada en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia que obtuvo J o s é Es» 
tretles en el juicio ordinario que á nombre de 
los acreedores censualistas de la vi l la de 1 Cutie
ra i promovió ante dicho juez sobrtf pago de 
pensiones atrasadas de censos correspondientes 
á los años de 1837 á 184o logró por medio dé 
ejecución despachada en su vista el pago de 
una partede esta deuda ; que para completarla 
pidió ampliación de embargo y al mismo tiem
po nueva ejecución por lo respectivo á las pen
siones vencidas con posterioridad en los años 
de 1 8 4 1 á §844: que el juez dio lugar á la am
pliación y desestimó la ejecución de nuevo pe
dida confiriendo traslado al ayuntamiento que 
dé su providencia en esta parte última interpu
so apelación Estrelles, y en este estado reclamó 
el conocimiento el gefe polít ico: 

Vistos los art ículos 91, 93, 98 y 104 de la 
Crtadá ley, donde se establecen cómo bases in
variables de contabilidad en la administración 
municipal la formación en cada año de un pre
supuesto de gastos y de ingresos y él pagó de 
todas y solas las cantidades en él incluidas, he
cho en virtud de libramientos del alcalde, por' 
el depositario ó mayordomo bajo su responsa
bilidad. 

i . . Vistos los artículos 37 á 43 de la ley de 3 de 
febrero de 1 8 x 3 vigente A la incoaccion del re
ferido pleito en los cuales se sancionó el mismo 
indicado sistema de contabilidad: 

Vistos los artículos 100, 101 y io3 de la ley 

•i 
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ampliamente autorizada para el pago de estas 
deudas y d e t e r m i n a d o s l o s medios indispensa
bles de realizarle sin dispendio de parte de los 
pueblos y salva la regularidad de la administra
ción municipal en que están igualmente intere
sados ellos v sus acreedores: • 

Considerando, 1,° Que por ser incompatibles 
con el referido sistema de contabilidad la vía 
ejecutiva y U ^ d e apremio, 00 puede procederse 
por ellas á l a e s a c c i o n d e las deudas de los pue
blos sin c o n t r a r i a r a b i e r t a m e n t e las disposicio-

f¿ nes terminantes d e l a ley que le establece; por 
lo cual es visto haber esta implícitamente dero
gado, en lo relativo á dichas deudas, las leyes 
a f i t e r i p r ^ - < W ^ drteemiean las indicadas 

• ^fórq^is rJs e l a c i ó n judicial; 
a. Que es indispensable atribuir por iden-

ticidad de razón este mismo efectoá la ley de 3 
^ de febrero d e 1 8 2 3 vigente al tiempo de esta

blecer el litigio á que siguió la ejecución que 
ha ocasionado la competencia de que ae;tr^ta* 

3. ° Que aun sin mediar lo dicho habría po« 
dido y debido sobreseerse en todas las ejecucio
nes que a la promulgaciou de la ley de 8 de 
enero de i 8 4 5 , estaban- pendientes contra los 
pueblos por subrogarse en ella de un modo ab
soluto como pudo hacerse á este modo de esac
cion otro que ev i t ándo los concursos de acree
dores y el desconcierto de la adminis t rac ión 
muuicipal , lejos de perjudicar á estos les ofrece 
mayor garantía y presta al mismo tiempo á los 
intereses comunales de aquellos la protección 
qué se les debe. ' 1 v 

4. ° Qtie por no haber disposición legislati
va ni reglamentaria que prefije un término á la 
administración para disponer la inclusión d e l a s 
deudas en el presupuesto municipal, puede c o n 
la dilación perjudicarse indebidamente á los 
acreedores. 

5. ° Que cuando media una ejecutoria que 
declare la legitimidad de estas deudas su inc lu
sión en el presupuesto es ya forzosa, porque so 
lo asi puede evitarse como debe que la admiuis 
t r a c i o n h a g a ilusoria la cosa juzgada; 

6 .° Q u e a l n e g a r s e la a d m i n i s t r a c i ó n á in-j 

cluir la deuda en el presupuesto como puede 
hacerlo cuando no es clara de suyo 111 está de-

! clarada todavia por una ejecutoria, debe evitar' 
al que la reclama el perjuicio de la (litación, a u 
torizando desde luego al ayuntamiento para 
comparecer en juicio; 

Se decide esta competencia k favor del gefe 

4 0 . . 



político de Valencia, a quien se devuelve e l es* 
peiliente con los autos del juez de primera ins
tancia de Sueca, para que en el término preciso 
de diez dias disponga la inclusión en el presu
puesto municipal de Collera de la suma que 
motivó la ampliación de embargo proveída por 
dicho juez, y resuelva lo que estime justo en el 
preciso terruño de un raes, sobre ¡oclusión ó 
no en el mismo la otra cantidad para cuyo pa
go no creyó procedente aquella ejecución, au
torizando desde luego en la negativa al ayunta
miento para comparecer en el juicio ordinario 
á que esto dé lugar, y remitiendo con noticia de 
su resolución» cualquiera que sea, los autos al 
espresado juez á quien se dé conocimiento de 
la presente decisión y sus motivos. 

De real orden, comunicada por el espresado 
Sr. ministro de la gobernación» lo traslado á 
V . E. á fin de que teniéndolo presente en los 
casos análogos que puedan ocurrir, se eviten 
competencias como la que ha dado margen á la 
resolución trascrita." ; t 

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico para conocimiento de los a leal les y ayun
tamientos de esta provincia. Madrid 9 de junio 
de 1 846,T==Ómonde Roda. 
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INTENDENCIA BE LA PROVINCIA DE MADRID 

La dirección general de contribuciones d i 
rectas me dice en* ro de+ actual lo siguiente: 

"Por el ministerio de hacienda se ha comu-
meado á esta dirección general con'fecha 4 del 
corriente la real orden que sigue; 

Por él ministerio de la guerra se dijo á este 
de hacienda con fecha 37 de mayo ultimólo 
siguiente—Excmo. Sr.—El Sr. ministro de la 
guerra dice hoy á los capitanes genéralos de la 
Península lo que sigue.—Conformándose S. M . 
(Q. D. G.) con lo espnesto por el tribunal su
premo de guerra y marina al informar una co
municación en que el capitán general de Anda
lucía consulta si los militares retirados están ó 
D O exentos del cargo d e p e r i t o s repartidos de la 
contribución de bienes inmuebles para que son 
nombrados por los ayuntamientos de los pue
blos doude residen» se ha servido resolver: que 
como en el articulo t3 del real decreto de ?3 
de mayo de a845 se previene que el cargo de 
peritos repartidores han de desempeñarlo los 
contribuyentes nombrados en cada pueblo 
ó distrito muuicipal» esceptuándoit solamente 

los que haya])- cumplí ló sesenta anos de edadí 
los que acrediten en la forma ordinaria, tinp**h 
sibilidad física notoria y los que se bailen rjer-
cientlo empleo ó servicio ptib ico civil ó oti ttar* 
en cuyo último caso M O poe le considerarte á ios 
militares retirados; es la real voluntad que esto* 
admitan y cumplan el cargo de peritos repartí-
dores para que sean nombrados, escepfnan lose 
solo aquellos que al tiempo dei nombramiento 
estuvieren desempeñando alguna comisión de 
activo servicio.—De reáT Srden comunicada por 
dicho Sr. ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y en contestación á su escrito de 
37 de marzo último sobre el particular.—De la 
propia orden, comunicada por el Sr. ministro 
de hacienda, lo traslado á V. S. para los efectos 
corresponrlientes.» ^iimio d eonogla 

Lo que inserto á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimien^)— 
í)ios guarde á Y* muchos años M a d r i d 1 3 ; de 
junio de 1 
alcalde de...... . . w . ..>:,.•; >uc?i bttáücíh 
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El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá do 
Henares, hace saber á los vecinos y hacendados 
forasteros de la misma: que desde el dia 1 i\ del 
presente mes sé, halla puesto al publico á las 
puertas de su Casa consistorial por término de 1S v 
dias,. el padrón tle la riqueza inmueble, cultivan 
y ganadería formado por lá'junta pericial» para 
el rcparl i miento de la cout r íbuciou de i nmueblet 
y. cuota que ha correspondido á U misma ciudad 
por el primer semestre del, presente año, a fin 
de que dentro de dicho término se bagatf po4 
los contribuyentes las reclamaciones que es.meta 
justas; previniéndose que pasado el terini.no $e~ 
ñaUdo no ae admitirá ninguna, cualquier» que 
sea la causa que se alegue, y se procederá coa* 
arreglo á la ley. ,¡da rr»ffti 

ir» i; i > 
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El viernes i * del corriente , ai anoch^er 
esf ra vio tle 1» de Wzarro,'uúm. 6 , un 
cho negro almendrado, capón, cerr-do, que por 
noticias adquiridas por los peones camineros* 
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llegó his t* el portazgo de Puencarral, habien
do tomado la dirección flor el tejar del Pasiego: 
se snplica á 1a persona que lo haya recogido 'le 
mtrtgae á dicha casa y se le dará una buena 
gratificación; a d v ú n e n d o están tomadas todas 
tas * M d p l i * tiecesa rias i p a r » la eu t rega. tíltñi 
- i l u u i y i goJh^cj ¿jl> ognj-lu iiBiqmuo y u¡ •!> f ¡ 

b̂lfOtffjtnoO R4tJT3S ul 1 ir-<!í:!''^)Í) llOTU'/ií I i4J 
| ^ ^ ^ ^ 

l oq ' jd)|»:i!iWHiKJ ' t I ' J I J ' K M Í . J I I —%o¡9ÍV19£ ovilon 
tt* "irtr.q . . 7 - i ; . ojñdéti i i oí ,oiJ*iuiui orbib 
•>h othoea*iia 
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Plantel de arboles frutales ft). 
Qniaiiliai .^r..'.» Toi¡ fluí v i m üTñjGfisp, w5 roo. t> i oui q so trásptanb „ . § ' • ñ ^h ersé en el invierno: 
algunos le comienzan antes, otros le retrasan. 

io Vi M8 1 cuestionado' para _̂ 
«rf l̂ó̂ Íaffttbk témpraí.os son mas yéhtajósos 
<|ue los t a rd íos ; pero estas disputas han proce
dido de no entenderse, y dé 1 haber ISjáclota^ 
épocas ó motivado las circunstancias. 
^ ¿ g f ^ e n que la caí* 
da de la hoja ha indicado, no la cesación de la 
savia, cofUd ajmufrim^nte se* cree, «uno su dismi
n u c i ó n , ^asta el en que el abnltamieuto de las 
yemas anuncia que adquiere nueva actividad, 
pueden plantarse los árboles frutales, siempre 
que el tiempo esté templado y húmedo, debien
do abstenerse cuando es frió y seco, 
¿ h L o críie milita mas en favor de los plantíos 
tempranos es que la tierra tiene el tiempo de 
sentarse é introducirse alrededor de las raices, 
y que los dias lluviosos del invierno favorecen 
esta colocación, mientras que en la primavera la 
vejetacion se desarrolla con vigor y lozanía en 
consecuencia de un tiempo húmedo y caliente 
antes que íos huecos que existen en la tierra por 
la misma operación del trasplanto se hayan po
dido 1 leñar por* no haberse amontonado ó colo
cado la tierra, lo cual evidentemente perjudica 
al arraigo; pero en este caso no pueden suplirse 
por el riego las lluvias naturales. 
' E l trasplanto debe hacerse con las mismas 
precauciones<jue manifestamos en el articulo 
anterior reclamaba el de los arboUtos de monte 
y bosqne. Los plantelistas cortan por lo común 
el nabo ó raiz central pero convendría reserva-

•i.Ui iiii , d unii 

(i) Véase nuestro número 2480 \ i o i £ * » n o d i 

tes de pies silvestres, rjbe colocados al a i ré l ibré 
deben tener todos los medios qué les facilite re
sistir las tormentas y ; los h u r a c a n é ^ mienfrak 
qué los que trasplantan al abrigó y sitios Vé rd r -
dos debiendo ser nías pequeños ó íórmar espaíl-

; deras, no ttéHetf'AM^áftTád dé és ta r fá r í a g a r b 
aos á la tierra podiendo en su consecuencia p r i -

; Varíes del habo cbn m é i t ó s ^ t ó É Á 1 
icón haber permanecido algunos artos en las pro
vincias en que se cultiva en grahde la manzana, 
nárítojfretc. ( f t s t ^ para hábbr 
tfól&UrJ }bs pies qué sé pierden én ún h t i r á é i b 
W tf%títi&1 hótáá, y por ló tai l to 'convéiicéréé.de 
la necesidad dé cbrísérvar en el t rasplantó la ráiz 
a t h t b l V ^ W t í t í l f t ^ r i 'éSté'cávjtf. 6 -

Es raro ctM$W$0 al 
trasplantarle: Ib común ek réservkr ésfcá{ ó^era* 
dión pan* •el ' ífegúndó 'U&6¡fzúh &\oi}2MtiW íói 
pt^s qUélirótái i ifré^üldriíietitfe, o'qíié' sti vege
tación es débil. Obrar asi es tácério íéótófbrtód 
á l ó s ' v e r d a d e T b s ^ ^ 

E n los planteles de árboles frutales, como 
en los1 dé monte y bosque, sé practica éf tras
plantó de tres modos; y como en estos últimos,' 
debe preferirse al del plantador él verificado 
con la azada ó azadón en hoyos particulares ó 
en zanjas, con tanta mas r a z ó n , cuanto no de
biendo estar en el criadero sino muy poco t iem
po, puedeu estar mas cerca; es decir, á 18 ó ao 
pulgadas, poco mas de pie y medio. 

i i < » ifh 

I. 
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i í i |, C A J A D E A H O R R O S D E MADRID». 

Domingo i 4 de junio de 18 /$ . , f 

Han ingresado en este tíia; 3r),5iy rs. Véllóri 
depositados por 684 individuos, de los cuales 
2i han sido nuevos imponentes. b f ) > 
,h' Se han devuelto a2,913 rs. 12 mrs. á sol ic i 

tud de 21 interesados.—El djre^clor de semana, 
Pedro Jiménez de l lar o. 
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